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DESCRIPCIÓN 

Sistemas y procedimientos para la generación de modelos de búsqueda 

Campo técnico 

El contenido divulgado en la presente memoria versa, en general, acerca de la generación de modelos normalizados 
de búsqueda y de la gestión de registros. Específicamente, la presente divulgación aborda sistemas y 5 
procedimientos para la generación de modelos normalizados de búsqueda, de una búsqueda guiada y de una 
generación de registros. 

Antecedentes 

La gestión de procesos empresariales (BPM) es el planteamiento sistemático para definir un flujo de trabajo para 
fomentar la eficacia, la previsibilidad y la adaptabilidad en un entorno constantemente cambiante. En los últimos 10 
años, los sistemas de BPM han llegado a ser utilizados de forma más generalizada entre diversas organizaciones 
que desean integrar todos sus datos y procedimientos en un solo sistema unificado. Los sistemas de procesamiento 
de datos pueden ser utilizados para facilitar una BPM mediante la gestión simultánea de un amplio conjunto de 
objetos de datos de una variedad de fuentes, pudiendo tener cada objeto de datos requisitos exclusivos de gestión o 
de flujo de trabajo. A su vez, esta gestión puede dar lugar, en último término, a aplicaciones innovadoras con 15 
aplicaciones prácticas en la vida real. Por ejemplo, una organización puede automatizar un proceso empresarial 
configurando un sistema de procesamiento de datos para llevar a cabo diversos procesos de flujo de trabajo. 

El documento US 2004/073565 A1 da a conocer un sistema de soporte lógico que genera de forma automática y 
dinámica una interfaz de usuario (UI) completamente funcional en función de un modelo subyacente de datos, y 
conectado directamente con el mismo, según se ejemplifica en un sistema de gestión de base de datos relacional 20 
(RDBMS). La UI está construida según una interrogación automatizada del RDBMS, bien según sea necesario o 
bien construyendo una representación del modelo de datos en memoria. La UI generada comprende la exploración, 
la búsqueda, la modificación y la adición para todas las tablas. 

Sumario 

La invención está definida por las reivindicaciones independientes, teniendo en cuenta debidamente cualquier 25 
elemento que sea equivalente a un elemento especificado en las reivindicaciones. Las reivindicaciones 
dependientes versan acerca de características opcionales de algunas realizaciones de la invención. 

Breve descripción de los dibujos 

Diversos de los dibujos adjuntos simplemente ilustran realizaciones ejemplares de la presente divulgación y no 
pueden ser considerados como limitantes de su alcance. 30 

La FIG. 1 es un diagrama de red que ilustra una arquitectura de red adecuada para generar y gestionar casos, 
según algunas realizaciones ejemplares. 
 
La FIG. 2 es un diagrama de bloques que ilustra una realización ejemplar de diversos módulos que forman un 
sistema de gestión de casos, según algunas realizaciones ejemplares, que se proporciona como parte de la 35 
arquitectura de red de la FIG. 1. 
 
La FIG. 3 es un diagrama de flujo que ilustra operaciones del sistema de gestión de casos en la generación y la 
presentación de un modelo normalizado de flujo de búsqueda configurado para guiar una búsqueda en una o más 
fuentes de datos, según algunas realizaciones ejemplares. 40 
 
La FIG. 4 es un diagrama de una interfaz ejemplar de usuario que muestra un modelo normalizado de búsqueda del 
sistema de gestión de casos, según algunas realizaciones ejemplares. 
 
La FIG. 5 es un diagrama de una interfaz ejemplar de usuario que muestra un modelo normalizado de búsqueda del 45 
sistema de gestión de casos, según algunas realizaciones ejemplares. 
 
La FIG. 6 es un diagrama de una interfaz ejemplar de usuario que muestra un modelo normalizado de búsqueda del 
sistema de gestión de casos, según algunas realizaciones ejemplares. 
 50 
La FIG. 7 es un diagrama de flujo que ilustra operaciones del sistema de gestión de casos en la presentación de un 
modelo normalizado de flujo de búsqueda configurado para guiar una búsqueda en una o más fuentes asíncronas de 
datos, según algunas realizaciones ejemplares. 
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La FIG. 8 es un diagrama de flujo que ilustra operaciones del sistema de gestión de casos en la validación del 
modelo normalizado de búsqueda y el conjunto de elementos de consulta antes de llevar a cabo la búsqueda, de 
forma coherente con algunas realizaciones. 
 
La FIG. 9 es un diagrama de flujo que ilustra operaciones del sistema de gestión de casos en la generación de un 5 
nuevo registro en función de uno o más conjuntos de resultados de búsqueda recibidos por el sistema de gestión de 
casos, según algunas realizaciones ejemplares. 
 
La FIG. 10 es un diagrama de bloques que ilustra componentes de una máquina, según algunas realizaciones 
ejemplares, con capacidad para leer instrucciones de un medio legible por una máquina y llevar a cabo una 10 
cualquiera o más de las metodologías expuestas en la presente memoria. 

Descripción detallada 

Se dirigen procedimientos y sistemas ejemplares a un sistema de gestión de casos configurado para generar y 
gestionar objetos de datos de casos. Los ejemplos simplemente tipifican posibles variaciones. A no ser que se 
indique explícitamente lo contrario, los componentes y las funciones son opcionales y pueden combinarse o ser 15 
subdivididos, y las operaciones pueden variar en secuencia o ser combinadas o subdivididas. En la siguiente 
descripción, con fines explicativos, se definen numerosos detalles específicos para proporcionar una comprensión a 
fondo de realizaciones ejemplares. Será evidente para un experto en la técnica, sin embargo, que se puede poner 
en práctica el presente contenido sin estos detalles específicos. 

Un sistema de búsqueda y de gestión de casos está configurado (por ejemplo, mediante módulos adecuados) para 20 
proporcionar una o más funciones de generación de modelos normalizados de búsqueda y de casos y para ejecutar 
búsquedas en una o más fuentes internas y externas de datos (por ejemplo, sistemas o bases de datos) utilizando 
módulos enchufables integrados que permiten un acceso por parte del sistema de búsqueda y de gestión de casos a 
las fuentes externas de datos. Según está configurado, el sistema de búsqueda y de gestión de casos permite a un 
usuario definir una consulta de búsqueda, generada automáticamente como un modelo normalizado de búsqueda 25 
por el sistema de búsqueda y de gestión de casos. El modelo normalizado de búsqueda puede estar adaptado 
simultáneamente a una o más fuentes separadas y diferenciadas de datos en función de una o más selecciones de 
interfaz de usuario. El sistema de búsqueda y de gestión de casos también está configurado para permitir la creación 
de nuevos registros en las fuentes internas y externas de datos en función de uno o más de los resultados de 
búsqueda recibidos y de consultas de búsqueda que rellenan el modelo normalizado de búsqueda. Se puede 30 
entender un modelo normalizado de búsqueda como un conjunto de campos de entrada de datos generado en 
función de relaciones especificadas entre los uno o más campos de entrada de datos del conjunto de campos de 
entrada de datos. En algunas realizaciones, el modelo normalizado de búsqueda se presenta en una interfaz gráfica 
de usuario en un orden o disposición en función de las relaciones especificadas entre los uno o más campos de 
entrada de datos. 35 

Como ejemplo ilustrativo desde la perspectiva de un usuario, un usuario accede al sistema de gestión de casos por 
medio de un dispositivo cliente, y el sistema de gestión de casos permite al usuario generar un modelo normalizado 
de búsqueda en función de selecciones de un tipo de búsqueda de una o más fuentes de datos en las que se ha de 
realizar la búsqueda. El sistema de gestión de casos genera el modelo normalizado con salvaguardias para 
garantizar que se introduce información completa y adecuada en el modelo normalizado de búsqueda para llevar a 40 
cabo una búsqueda en las fuentes seleccionadas de datos. Los resultados de búsqueda pueden ser recibidos de 
una combinación de fuentes síncronas y asíncronas de datos. El sistema de gestión de casos genera un conjunto 
inicial de resultados y presenta el conjunto inicial de resultados al usuario en el dispositivo cliente. Cuando se 
reciben resultados adicionales procedentes de fuentes asíncronas de datos, el sistema de gestión de casos genera 
resultados consolidados, incluyendo el conjunto inicial de resultados y los resultados adicionales. El sistema de 45 
gestión de casos transmite una notificación al dispositivo cliente de los resultados consolidados. El sistema de 
gestión de casos también interroga periódicamente a fuentes externas de datos que anteriormente no han llegado a 
proporcionar resultados para los resultados iniciales o los resultados adicionales. 

Adicionalmente, el sistema de gestión de casos genera un modelo normalizado de búsqueda que no devuelve 
ningún resultado. El usuario decide generar un nuevo registro a partir de la consulta de búsqueda. El sistema de 50 
gestión de casos genera un registro vacío y rellena el registro vacío con información proporcionada en el modelo 
normalizado de búsqueda y que forma la consulta de búsqueda. Cuando la consulta devuelve algunos resultados, el 
sistema de gestión de casos puede incorporar porciones de los resultados en el nuevo registro. El sistema de 
gestión de casos almacena el nuevo registro en una o más de las fuentes de datos, tanto internas como externas al 
sistema de gestión de casos. Las fuentes externas de datos pueden modificar el nuevo registro en las fuentes 55 
externas de datos una vez que se ha recibido nueva información, pertinente al registro. Búsquedas subsiguientes, 
similares a la utilizada para generar el nuevo registro pueden devolver el nuevo registro, almacenado en las fuentes 
internas o externas de datos, como un resultado de la búsqueda. 

Con referencia a la FIG. 1, se muestra una realización ejemplar de una arquitectura 100 de red basada en cliente de 
alto nivel-servidor. Una red 104 proporciona funcionalidad del lado del servidor a un dispositivo cliente 110. En 60 
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algunas implementaciones, un usuario interactúa con un sistema 102 en red utilizando el dispositivo cliente 110. La 
FIG. 1 ilustra, por ejemplo, un cliente web 112 (por ejemplo, un navegador, tal como el navegador INTERNET 
EXPLORER® desarrollado por MICROSOFT ® CORPORATION de Redmond, Estado de Washington, EE. UU.), 
una o más aplicaciones cliente 114 y un cliente programático 116 que se ejecuta en el dispositivo cliente 110. El 
dispositivo cliente 110 puede incluir el cliente web 112, la o las aplicaciones cliente 114 y el cliente programático 116 5 
por sí solos, conjuntamente o en cualquier combinación adecuada. Aunque la FIG. 1 muestra un dispositivo cliente 
110, en otras implementaciones, la arquitectura 100 en red comprende múltiples dispositivos cliente. 

El dispositivo cliente 110 puede ser un dispositivo informático que incluye al menos un medio de visualización y 
prestaciones de comunicaciones que proporcionan acceso a la red 104. El dispositivo cliente 110 puede ser, por 
ejemplo, un dispositivo remoto, una estación de trabajo, un ordenador, un ordenador de uso general, una aplicación 10 
de Internet, un dispositivo de mano, un dispositivo inalámbrico, un dispositivo portátil, un ordenador portátil, un 
teléfono móvil o celular, un asistente personal digital (PDA), un teléfono inteligente, una tableta, un ordenador 
ultraportátil, un ordenador superportátil de red, un ordenador portátil, un ordenador de sobremesa, un sistema de 
múltiples procesadores, un sistema electrónico de consumo programable o basado en microprocesador, una consola 
de videojuegos, un decodificador, un ordenador personal de red (PC), un miniordenador, etcétera. En una 15 
realización ejemplar, el dispositivo cliente 110 comprende uno o más de una pantalla táctil, un acelerómetro, un 
giroscopio, un sensor biométrico, una cámara, un micrófono, un dispositivo de sistema global de posicionamiento 
(GPS) y similares. 

El dispositivo cliente 110 se comunica con la red 104 mediante una conexión alámbrica o inalámbrica. Por ejemplo, 
una o más porciones de la red 104 pueden comprender una red ad hoc, una intranet, una extranet, una red privada 20 
virtual (VPN), una red de área local (LAN), una LAN inalámbrica (WLAN), una red de área amplia (WAN), una WAN 
inalámbrica (WWAN), una red de área metropolitana (MAN), una porción de Internet, una porción de la red pública 
de conmutación telefónica (PSTN), una red de teléfono celular, una red inalámbrica, una red de fidelidad inalámbrica 
(Wi-Fi®), una red de interoperabilidad mundial para acceso por microondas (WiMax), otro tipo de red o cualquier 
combinación adecuada de las mismas. 25 

En diversas realizaciones ejemplares, el usuario puede ser una persona, una máquina u otra entidad que sea capaz 
de interactuar con el dispositivo cliente 110. En algunas realizaciones ejemplar, el usuario no es parte de la 
arquitectura 100 de red, pero interactúa con la arquitectura 100 de red mediante el dispositivo cliente 110 u otro 
medio. Por ejemplo, el usuario proporciona una indicación (por ejemplo, una indicación de la pantalla táctil o una 
indicación alfanumérica) al dispositivo cliente 110 y se comunica la indicación a la red 104. El usuario puede 30 
interactuar con el sistema 102 en red utilizando el dispositivo cliente 110. Adicionalmente, se muestra una aplicación 
132 de un tercero, que se ejecuta en un servidor 130 de terceros, que tiene un acceso programático al sistema 102 
en red. 

Un servidor 120 de interfaz para programación de aplicaciones (API) y un servidor web 122 están acoplados con uno 
o más servidores 140 de aplicaciones, y proporcionan interfaces programática y web, respectivamente, con los 35 
mismos. Los servidores 140 de aplicaciones pueden albergar uno o más sistemas de publicación que comprenden el 
sistema 150 de recomendación de recursos, pudiendo comprender cada uno de los cuales uno o más módulos o 
aplicaciones, cada uno de los cuales puede estar implementado como soporte físico, soporte lógico, soporte lógico 
inalterable o cualquier combinación de los mismos. A su vez, se muestra que los servidores 140 de aplicaciones 
están acoplados con uno o más servidores 124 de base de datos que facilitan un acceso a uno o más repositorios 40 
de almacenamiento de información o a una o más bases 126 de datos. En una realización ejemplar, las bases 126 
de datos son dispositivos de almacenamiento que almacenan información que ha de ser enviada (por ejemplo, 
publicaciones o enumeraciones) al sistema 102 en red. Las bases 126 de datos también pueden almacenar 
información digital de elementos según realizaciones ejemplares. 

Se muestra que la aplicación 132 de terceros, que se ejecuta en uno o más servidores 130 de terceros, tiene un 45 
acceso programático al sistema 102 en red mediante la interfaz programática proporcionada por el servidor 120 de 
API. Por ejemplo, la aplicación 132 de terceros, que utiliza información recuperada del sistema 102 en red, soporta 
una o más características o funciones en una página Web albergada por terceros. La página Web de terceros, por 
ejemplo, proporciona una o más funciones promocionales, de mercado o de pago que son soportadas por las 
aplicaciones relevantes del sistema 102 en red. 50 

El sistema 142 de gestión de casos puede proporcionar una funcionalidad operable para llevar a cabo diversos 
servicios de gestión de casos descritos en la presente memoria. Según se ha descrito anteriormente, el sistema de 
gestión de casos puede proporcionar servicios de generación de modelos normalizados de búsqueda y llevar a cabo 
búsquedas en múltiples fuentes de datos que pueden ser síncronas o asíncronas con respecto al sistema 142 de 
gestión de casos. Cada modelo normalizado de búsqueda generado por el sistema 142 de gestión de casos puede 55 
ser adaptado a una o más fuentes de datos seleccionadas para ese modelo normalizado de búsqueda. El sistema 
142 de gestión de casos puede proporcionar, adicionalmente, servicios de relleno de datos a las fuentes de datos, 
suministrando datos en forma de elementos de consulta de búsqueda a las fuentes de datos para búsquedas que no 
producen ningún resultado. 
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Además, aunque la arquitectura 100 de red mostrada en la FIG. 1 emplea una arquitectura cliente-servidor, el 
presente contenido inventivo no está limitado, por supuesto, a tal arquitectura, y bien puede encontrar igualmente 
aplicación en un sistema de arquitectura distribuida, o entre dispositivos del mismo nivel, por ejemplo. Los sistemas 
del o de los servidores 140 de aplicaciones (por ejemplo, el sistema 142 de gestión de casos) también pueden ser 
implementados como programas de soporte lógico autónomo, que no tienen, necesariamente, prestaciones de red. 5 

La FIG. 2 es un diagrama de bloques que ilustra componentes del sistema 142 de gestión de casos que configuran 
el sistema 142 de gestión de casos para generar y gestionar casos y para generar modelos normalizados de 
búsqueda y ejecutar búsquedas de fuentes síncronas y asíncronas de datos en función de los modelos normalizados 
generados de búsqueda, según algunas realizaciones ejemplares. Se muestra que el sistema 142 de gestión de 
casos incluye un módulo 210 de generación de casos, un módulo 215 de generación de modelos normalizados, un 10 
módulo 220 de búsqueda y un módulo 225 de registro, todos configurados para comunicarse entre sí (por ejemplo, 
mediante un bus, memoria compartida o un conmutador). Uno cualquiera o más de estos módulos pueden ser 
implementados utilizando uno o más procesadores (por ejemplo, configurando los uno o más procesadores para 
llevar a cabo funciones descritas para ese módulo) y, por lo tanto, pueden incluir uno o más de los procesadores. 

El módulo 210 de generación de casos genera casos para los que se llevan a cabo búsquedas y se almacenan los 15 
resultados de la búsqueda. En algunas realizaciones, el módulo 210 de generación de casos crea un caso que 
incluye un identificador de caso y una o más propiedades del caso (por ejemplo, el contenido del caso, un tema, un 
autor). El módulo 210 de generación de casos puede asignar al caso datos objeto identificados mediante una o más 
búsquedas. 

El módulo 215 de generación de modelos normalizados genera modelos normalizados de búsqueda en función de la 20 
selección de elementos de la interfaz de usuario. En algunas realizaciones, la selección de elementos de la interfaz 
de usuario incluye elementos que representan un tipo de búsqueda y una o más fuentes de datos. El módulo 215 de 
generación de modelos normalizados puede generar los modelos normalizados de búsqueda en función de 
relaciones entre el tipo de búsqueda y las una o más fuentes de datos para proporcionar distintos conjuntos de 
campos de entrada de datos. 25 

El módulo 220 de búsqueda recibe consultas de búsqueda en forma de elementos diferenciados de consulta de 
búsqueda. El módulo 220 de búsqueda puede recibir los elementos de consulta de búsqueda en función de la 
entrada de los elementos de consulta de búsqueda en uno o más campos de entrada de datos de un modelo 
normalizado generado de búsqueda. El módulo 220 de búsqueda puede llevar a cabo una o más búsquedas en 
diferentes fuentes de datos identificadas en el modelo normalizado de búsqueda. En algunas realizaciones, el 30 
módulo 220 de búsqueda lleva a cabo una interrogación de una o más fuentes de datos en función de la naturaleza 
de la fuente de datos (por ejemplo, una fuente síncrona de datos o una fuente asíncrona de datos), una condición o 
un estado de un resultado de búsqueda (por ejemplo, una interrogación periódica en función de la no recepción de 
una respuesta de una fuente de datos). 

El módulo 230 de registro genera un nuevo registro en una o más de las fuentes de datos. En algunas realizaciones, 35 
el módulo 230 de registro genera el nuevo registro en función de elementos de consulta de búsqueda en una 
consulta de búsqueda en la que la consulta de búsqueda no recibe ningún resultado de una o más de las fuentes de 
datos. Búsquedas subsiguientes incluyendo elementos similares de consulta de búsqueda pueden recibir el nuevo 
registro, incluyendo los elementos de consulta de búsqueda introducidos anteriormente, como una parte del conjunto 
de los resultados. 40 

Cualquiera de los uno o más de los módulos descritos en la presente memoria puede ser implementado utilizando 
soporte físico por sí solo (por ejemplo, uno o más procesadores de una máquina) o una combinación de soporte 
físico y de soporte lógico. Por ejemplo, cualquier módulo descrito del sistema 142 de gestión de casos puede incluir 
físicamente una disposición de uno o más procesadores (por ejemplo, un subconjunto de los uno o más 
procesadores de la máquina, o de entre los mismos, descrito a continuación con referencia a la FIG. 10) 45 
configurados para llevar a cabo las operaciones descritas en la presente memoria para ese módulo. Como otro 
ejemplo, cualquier módulo del sistema 142 de gestión de casos puede incluir soporte lógico, soporte físico o ambos, 
que configuran una disposición de uno o más procesadores (por ejemplo, entre los uno o más procesadores de la 
máquina) para llevar a cabo las operaciones descritas en la presente memoria para ese módulo. En consecuencia, 
distintos módulos del sistema 142 de gestión de casos puede incluir y configurar distintas disposiciones de tales 50 
procesadores o una única disposición de tales procesadores en distintos instantes. Además, se pueden combinar 
cualesquiera dos o más módulos del sistema 142 de gestión de casos en un único módulo, y las funciones descritas 
en la presente memoria para un único módulo pueden ser subdivididas entre los múltiples módulos. Además, según 
diversas realizaciones ejemplares, los módulos descritos en la presente memoria como implementados en un único 
dispositivo, máquina o base de datos pueden estar distribuidos en múltiples máquinas, bases de datos o 55 
dispositivos. 

La FIG. 3 es un diagrama de flujo que ilustra operaciones del sistema 142 de gestión de casos al llevar a cabo un 
procedimiento 300 de generación y de presentación de un modelo normalizado de flujo de búsqueda configurado 
para guiar una búsqueda en una o más fuentes de datos, según diversas realizaciones. Según se muestra en la FIG. 

E16207221
17-10-2019ES 2 750 788 T3

 



 
 

6 

3, algunas realizaciones ejemplares del procedimiento 300 pueden llevarse a cabo mediante el sistema 142 de 
gestión de casos utilizando los módulos descritos anteriormente con respecto a la FIG. 2. La FIG. 3 muestra el 
procedimiento 300 que incluye una o más de las operaciones 305, 310, 315, 320, 325 y 330. 

En la operación 305, el módulo 215 de generación de modelos normalizados del sistema 142 de gestión de casos 
recibe una selección de un tipo de búsqueda. En algunas realizaciones, la selección del tipo de búsqueda es 5 
recibida mediante una interfaz de usuario. Por ejemplo, el sistema 142 de gestión de casos puede provocar la 
presentación de la interfaz de usuario que tiene una pluralidad de elementos seleccionables de interfaz de usuario. 
Un elemento de interfaz de usuario de la pluralidad de elementos de la interfaz de usuario puede representar uno o 
más tipos de búsqueda. Por ejemplo, el elemento de la interfaz de usuario que representa una pluralidad de tipos de 
búsqueda puede ser un menú desplegable, un menú navegable por rueda de desplazamiento o cualquier elemento 10 
adecuado de interfaz de usuario configurado para presentar una pluralidad de opciones en un único elemento de la 
interfaz de usuario para su selección. 

En algunas realizaciones, los tipos de búsqueda comprenden una búsqueda de persona, una búsqueda de vehículo, 
una búsqueda de aeronave y una búsqueda de caso. Aunque se ha descrito con respecto a búsquedas específicas, 
se debería comprender que los tipos de búsqueda pueden consistir en cualquier tipo adecuado de búsqueda 15 
susceptible de ser definido por una pluralidad de campos de entrada de datos. Cada tipo de búsqueda puede estar 
asociado con un conjunto de campos de entrada de datos de la pluralidad de campos de entrada de datos. El 
conjunto de campos de entrada de datos asociado con un tipo de búsqueda puede representar datos característicos 
de un tema del tipo de búsqueda. Los datos pueden describir, identificar o diferenciar el asunto de la búsqueda de 
uno o más asuntos adicionales. 20 

En la operación 310, el módulo 215 de generación de modelos normalizados recibe una selección de una o más 
fuentes de datos. Las una o más fuentes de datos son accesibles por el sistema 142 de gestión de casos mediante 
la red 104. En algunas realizaciones, las fuentes de datos pueden estar asociadas con el sistema 142 de gestión de 
casos (por ejemplo, fuentes internas de datos) o asociadas con un servidor de terceros (por ejemplo, el servidor 130 
de terceros). Las fuentes de datos pueden ser síncronas o asíncronas. Las fuentes síncronas de datos pueden estar 25 
asociadas con el sistema 142 de gestión de casos, de forma que se pueda transmitir una consulta a la fuente 
síncrona de datos y que los resultados sean recibidos sin atravesar la red 104. Las fuentes asíncronas de datos 
pueden ser consultadas por el sistema 142 de gestión de casos mediante la red 104. En algunas realizaciones, las 
fuentes asíncronas de datos pueden proporcionar resultados desacoplados de la consulta de búsqueda. Por 
ejemplo, las fuentes asíncronas de datos pueden proporcionar resultados en un marco temporal retrasado, tal como 30 
tras un retraso predeterminado, un retraso previsto o en función de recursos del sistema. En algunos casos, las 
fuentes asíncronas de datos pueden proporcionar resultados en un marco temporal irregular. 

Según se muestra en la FIG. 4, una interfaz 400 de usuario puede presentar fuentes de datos incluyendo una fuente 
de datos de gestión de casos (por ejemplo, una fuente síncrona de datos) y fuentes de datos para una o más fuentes 
de datos del Department of Motor Vehicles (DMV) [Departamento de Automóviles] para una persona, un automóvil y 35 
una embarcación; una o más fuentes de datos del Federal Aviation Administration (FAA) [Aviación Civil] para una 
persona y una aeronave; una o más fuentes de datos de la State Police (SP) [Policía Estatal] para una persona 
incursa en procedimientos, una persona que entra en el país, un registro de vehículo, una comprobación de 
antecedentes (BG CHK), una inspección en tierra, una inspección aérea o marítima, pruebas, un registro de 
incidente, una investigación en curso (OI) (por ejemplo, investigación interna, persona o vehículo); una o más 40 
fuentes de datos de sheriff (SH) para un registro de confiscación de bienes (AF), una OI, y órdenes judiciales; y una 
o más fuentes de datos del Registro de la Propiedad para bienes inmuebles (RP). Aunque se muestra con fuentes 
de datos especificadas, se comprenderá que el sistema 142 de gestión de casos puede permitir una selección y una 
búsqueda de cualquier fuente adecuada de datos accesible por el sistema 142 de gestión de casos. La interfaz 400 
de usuario puede ser generada por uno o más del módulo 210 de generación de casos y del módulo 215 de 45 
generación de modelos normalizados. 

En algunas realizaciones, se recibe la selección de las una o más fuentes de datos mediante la interfaz de usuario. 
Uno o más elementos de la interfaz de usuario de la pluralidad de elementos de la interfaz de usuario pueden 
representar una o más fuentes de datos. Según se muestra en la FIG. 4, se presentan elementos seleccionables de 
la interfaz de usuario (por ejemplo, iconos o casillas) que representan las fuentes de datos al elemento de la interfaz 50 
de usuario que representa el tipo de búsqueda. En algunos casos, la interfaz de usuario es presentada con un único 
elemento de la interfaz de usuario para cada fuente de datos de las una o más fuentes de datos. La interfaz de 
usuario también puede ser presentada con un único elemento de la interfaz de usuario configurado para presentar y 
permitir la selección de las una o más fuentes de datos. 

En algunas realizaciones, en respuesta a la recepción de la selección del tipo de búsqueda, el sistema 142 de 55 
gestión de casos provoca la presentación de un conjunto de elementos de la fuente de datos. Las una o más fuentes 
de datos se seleccionan del conjunto de elementos de la fuente de datos. El sistema 142 de gestión de casos puede 
generar y provocar la presentación de uno o más elementos de la interfaz de usuario que representan una o más 
fuentes de datos asociadas con el tipo seleccionado de búsqueda. En estas realizaciones, antes de la recepción de 
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la selección del tipo de búsqueda, los elementos de la interfaz de usuario para las fuentes de datos pueden ser 
ocultados, encubiertos o no ser seleccionables de otra manera. 

Con referencia de nuevo a la FIG. 3, en la operación 315, el módulo 215 de generación de modelos normalizados 
genera un modelo normalizado de búsqueda que tiene un conjunto de campos de entrada de datos. El conjunto de 
campos de entrada de datos puede comprender uno o más campos de entrada de datos. En diversas realizaciones 5 
ejemplares, el sistema 142 de gestión de casos genera el modelo normalizado de búsqueda en función de la 
selección, o en respuesta a la misma, del tipo de búsqueda y de las una o más fuentes de datos. El modelo 
normalizado de búsqueda puede ser generado automáticamente mediante el sistema 142 de gestión de casos 
seleccionando uno o más campos de entrada de datos y rellenando la interfaz de usuario con los uno o más campos 
de entrada de datos. El sistema 142 de gestión de casos genera el modelo normalizado de búsqueda en función de 10 
una relación jerárquica del tipo de búsqueda, el conjunto de fuentes de datos y los campos de entrada de datos. 

En algunas realizaciones, el modelo normalizado de búsqueda es generado seleccionando un modelo normalizado 
de búsqueda de un conjunto de modelos normalizados predefinidos de búsqueda. Los modelos normalizados 
predefinidos de búsqueda pueden ser generados y almacenados en la forma de ficheros de modelos normalizados 
predefinidos (por ejemplo, ficheros de texto JavaScript Object Notation (JSON) [Notación de objeto de JavaScript]. 15 
Cada fichero de modelo normalizado predefinido puede especificar una estructura de consulta para un modelo 
normalizado de búsqueda asociado con el fichero de modelo normalizado predefinido. Cada fichero de modelo 
normalizado predefinido puede especificar una o más fuentes de datos para un modelo normalizado de búsqueda 
representado por el fichero de modelo normalizado predefinido, uno o más campos para cada fuente de datos de las 
una o más fuentes de datos y una o más validaciones para el modelo normalizado asociado de búsqueda. 20 

Los ficheros de modelos normalizados predefinidos pueden ser leídos por el módulo 215 de generación de modelos 
normalizados de la base 126 de datos. En algunas realizaciones, se puede generar una interfaz de usuario para el 
modelo normalizado de búsqueda mediante el módulo 215 de generación de modelos normalizados en función del 
fichero de modelo normalizado predefinido que sea leído de la base 126 de datos. En algunas realizaciones, el 
módulo 215 de generación de modelos normalizados puede pasar el fichero de modelo normalizado seleccionado al 25 
dispositivo cliente 110. En estos casos, uno o más del cliente web 112 o del cliente programático 116 del dispositivo 
cliente 110 pueden generar la interfaz de usuario para el modelo normalizado de búsqueda en función de la 
recepción del fichero seleccionado de modelo normalizado predefinido. 

Según se muestra en la interfaz 400 de usuario de la FIG. 4, el modelo normalizado de búsqueda generado para una 
búsqueda de persona puede comprender una pluralidad de campos de entrada de datos configurados para recibir 30 
datos que representan características identificativas de una persona. La pluralidad de campos de entrada de datos 
pueden comprender campos de entrada de datos para un nombre, un apodo, una fecha de nacimiento, un intervalo 
de fecha de nacimiento (por ejemplo, una fecha de inicio y una fecha final), un número de pasaporte, un país del 
pasaporte, una fecha de evento, un intervalo de fecha de evento (por ejemplo, una fecha de inicio y una fecha final), 
un número de carnet de conducir, un Estado del carnet de conducir, un número de seguridad social, un número de 35 
visado, un número de licencia de piloto, un país de la licencia de piloto, una raza, un sexo, una nacionalidad, un 
número de caso y una o más referencias del registro. En algunos casos, Las referencias del registro comprenden 
una dirección, un número de propiedad, una identificación del registro (por ejemplo, un número de identificación o 
una identificación alfanumérica) y una oficina de registro. Se pueden utilizar otros campos de entrada de datos y no 
están limitados a los mostrados en la FIG. 4. 40 

Según se muestra en la FIG. 5, el modelo normalizado de búsqueda generado en una interfaz 500 de usuario para 
una búsqueda de vehículo puede comprender una pluralidad de campos de entrada de datos configurados para 
recibir datos que representan características identificativas de un vehículo. La pluralidad de campos de entrada de 
datos puede comprender un número de matrícula, un Estado de la matrícula, un país de la matrícula, un número de 
identificación de vehículos automóviles (VIN), una identificación del registro, una oficina de registro y un número de 45 
caso. Se pueden utilizar otros campos de entrada de datos y no están limitados a los mostrados en la FIG. 5. 

Según se muestra en la FIG. 6, el modelo normalizado de búsqueda generado en una interfaz 600 de usuario para la 
búsqueda de caso puede comprender una pluralidad de campos de entrada de datos configurados para recibir datos 
que representan características identificativas de un caso en el sistema 142 de gestión de casos o la fuente síncrona 
de datos. La pluralidad de campos de entrada de datos puede comprender un número de caso, una categoría de 50 
caso, una subcategoría de caso, un código de programa, un estado del caso, un idioma, un país, un estado de 
proceso judicial, un impacto significativo, una fuente de indagaciones, un año fiscal, una fecha de creación, un 
intervalo de fecha del caso (por ejemplo, fecha de inicio y fecha final), un agente del caso, un supervisor del caso y 
una oficina del caso. Se pueden utilizar otros campos de entrada de datos y no están limitados a los mostrados en la 
FIG. 6. 55 

Con referencia de nuevo a la FIG. 3, en la operación 320, el sistema 142 de gestión de casos recibe una consulta de 
búsqueda en el modelo normalizado de búsqueda. La consulta de búsqueda comprende un conjunto de elementos 
de consulta que rellena el conjunto de campos de entrada de datos. La consulta de búsqueda puede ser recibido 
mediante la interfaz de usuario y puede incluir el conjunto de elementos de consulta que rellena el conjunto de 
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campos de entrada de datos. Por ejemplo, un usuario del sistema 142 de gestión de casos puede introducir, 
mediante un dispositivo de entrada, elementos de consulta en forma de texto, de caracteres alfanuméricos, de 
selecciones predeterminadas (por ejemplo, selecciones de un menú desplegable o de un menú desplazable) o 
ficheros (por ejemplo, un fichero de imagen, un fichero de vídeo o un fichero de audio). Uno o más elementos de 
consulta del conjunto de elementos de consulta pueden ser rellenados automáticamente. Por ejemplo, el dispositivo 5 
cliente 110 puede recibir una selección de un elemento de la interfaz de usuario que representa una o más 
búsquedas en el historial. A las búsquedas en el historial se les puede dar nombre o pueden ser identificadas de otra 
manera y presentadas en una ventana emergente, en una porción de la interfaz de usuario o de cualquier otra forma 
adecuada. Tras la selección de una de las búsquedas en el historial, el sistema 142 de gestión de casos puede 
rellenar automáticamente uno o más elementos de consulta del conjunto de elementos de consulta utilizando 10 
términos, palabras clave u otra información proporcionada en la búsqueda en el historial. En algunos casos, los 
campos de entrada de datos pueden aceptar un tipo predeterminado de datos o una entrada de forma libre. 

En la operación 325, el módulo 220 de búsqueda del sistema 142 de gestión de casos accede a una fuente de datos 
del servidor para consultar una fuente síncrona de datos con uno o más elementos de consulta de búsqueda del 
conjunto de elementos de consulta de búsqueda. La fuente de datos del servidor está asociada con el sistema 142 15 
de gestión de casos que recibe la selección del modelo normalizado de búsqueda. Según se muestra en la FIG. 4, 
se selecciona la fuente 410 de datos de gestión de casos (por ejemplo, la fuente síncrona de datos). En algunas 
realizaciones, el sistema 142 de gestión de casos puede acceder a la fuente de datos del servidor internamente sin 
comunicarse mediante la red 104 o un servidor de terceros. El sistema 142 de gestión de casos accede a la fuente 
de datos de gestión de casos, pasando los elementos de consulta a la fuente de datos para buscar los datos 20 
contenidos en la misma. 

En algunas realizaciones, el módulo 220 de búsqueda puede recibir del dispositivo cliente 110 una consulta de 
búsqueda rellenada mediante el servidor 140 de aplicaciones. La consulta de búsqueda rellenada puede ser 
generada por la entrada del usuario en el modelo normalizado de búsqueda generado como una interfaz de usuario 
a partir del fichero de modelo normalizado especificado. En algunas realizaciones, el dispositivo cliente 110 puede 25 
proporcionar información de paginación y clasificación al módulo 220 de búsqueda en la consulta de búsqueda. Al 
acceder a la fuente síncrona de datos, el módulo 220 de búsqueda puede transformar la consulta de búsqueda en 
una nueva consulta especificando índices de búsqueda personalizada para buscar en la fuente síncrona de datos. El 
módulo 220 de búsqueda puede transmitir la nueva consulta a una agrupación de búsquedas elásticas en la fuente 
síncrona de datos. La agrupación de búsquedas elásticas puede llevar a cabo la búsqueda en la fuente síncrona de 30 
datos y devolver resultados al sistema 142 de gestión de casos. 

En la operación 330, el módulo 220 de búsqueda provoca la presentación de un conjunto de primeros resultados de 
búsqueda de la fuente de datos del servidor. En algunas realizaciones, tras acceder a la fuente de datos del 
servidor, se proporciona al sistema 142 de gestión de casos el conjunto de primeros resultados de búsqueda. El 
conjunto de primeros resultados de búsqueda pueden ser formateados en función de la fuente de datos o de un tipo 35 
de datos recibido de la fuente de datos. Tras recibir el conjunto de primeros resultados de búsqueda, el sistema 142 
de gestión de casos puede generar una interfaz de usuario (por ejemplo, una presentación de visualización de 
resultados o una pantalla) para presentar el conjunto de primeros resultados de búsqueda. 

En algunas realizaciones, cada fuente de datos asociada con el modelo normalizado de búsqueda puede especificar 
un esquema de resultados. Por ejemplo, un modelo normalizado de búsqueda de persona puede representar 40 
visualmente un nombre, una fecha de nacimiento y una dirección mientras que una búsqueda de vehículo puede 
mostrar un número de matrícula, un número de identificación de vehículos automóviles (VIN) y un fabricante y 
modelo de un vehículo. Aunque los campos de datos disponibles difieren en función de los resultados de la 
búsqueda, el módulo 220 de búsqueda puede estructurar los resultados de una forma común a todas las fuentes de 
datos y modelos normalizados de búsqueda para presentar una presentación unificada de interfaz de usuario para el 45 
conjunto de primeros resultados de búsqueda. 

La FIG. 7 es un diagrama de flujo que ilustra las operaciones del sistema 142 de gestión de casos que lleva a cabo 
un procedimiento 700 para presentar un modelo normalizado de flujo de búsqueda configurado para guiar una 
búsqueda en una o más fuentes asíncronas de datos, según diversas realizaciones. Según se muestra en la FIG. 7, 
el sistema 142 de gestión de casos puede llevar a cabo algunas realizaciones ejemplares del procedimiento 700 50 
utilizando los módulos descritos anteriormente con respecto a la FIG. 2. La Fig. 7 muestra el procedimiento 700 que 
incluye una o más de las operaciones 705, 710, 715 y 720. 

En la operación 705, el módulo 220 de búsqueda accede a un conjunto de fuentes externas de datos para consultar 
el conjunto de fuentes externas de datos con uno o más elementos de consulta de búsqueda del conjunto de 
elementos de consulta de búsqueda. Se puede seleccionar el conjunto de fuentes externas de datos como una o 55 
más de las una o más fuentes de datos seleccionadas en la operación 310. El conjunto de fuentes externas de datos 
es externo al sistema 142 de gestión de casos y la fuente de datos del servidor. Por ejemplo, el conjunto de fuentes 
externas de datos puede ser una fuente privada de datos de terceros, una fuente gubernamental o estatal de datos, 
una fuente de datos de entidad no gubernamental o cualquier otra base de datos o fuente de datos accesible 
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mediante la red 104. En algunos casos, el sistema 142 de gestión de casos accede al conjunto de fuentes externas 
de datos mediante la red 104. 

En algunos casos, el módulo 220 de búsqueda puede recibir del dispositivo cliente 110 una consulta de búsqueda 
rellenada mediante el servidor 140 de aplicaciones. Se puede generar la consulta de búsqueda rellenada mediante 
una entrada del usuario en el modelo normalizado de búsqueda generado como una interfaz de usuario a partir del 5 
fichero de modelo normalizado especificado. En algunas realizaciones, el dispositivo cliente puede proporcionar 
información de paginación y clasificación al módulo 220 de búsqueda en la consulta de búsqueda. Al acceder al 
conjunto de fuentes externas de datos (por ejemplo, fuentes asíncronas de datos), el módulo 220 de búsqueda 
puede transmitir la consulta de búsqueda a un servidor federado de búsqueda que representa el conjunto de fuentes 
externas de datos. El servidor federado de búsqueda o el módulo 220 de búsqueda puede analizar la consulta de 10 
búsqueda en un nuevo formato de consulta que envía al conjunto de fuentes de datos para su procesamiento. Una 
vez que el servidor federado de búsqueda inicia la búsqueda con el conjunto de fuentes externas de datos utilizando 
la nueva consulta, el servidor federado de búsqueda puede generar y transmitir una notificación de inicio que indica 
que la consulta de búsqueda está registrada y está ejecutándose en el conjunto de servidores externos de datos. El 
servidor federado de búsqueda puede almacenar la notificación de inicio como un estado de búsqueda en una base 15 
de datos asociada. 

Tras la recepción de los resultados de búsqueda de una o más fuentes externas de datos del conjunto de fuentes 
externas de datos, el servidor federado de búsqueda puede almacenar los resultados de búsqueda en la base de 
datos asociada. En algunos casos, cuando se han recibido los resultados de búsqueda de todas las fuentes externas 
de datos del conjunto de fuentes externas de datos, el servidor federado de búsqueda puede marcar la búsqueda 20 
como completa, modificando el estado asociado con la notificación de inicio. Los resultados de búsqueda 
almacenados en la base de datos asociada con el servidor federado de búsqueda pueden tener una expiración para 
cada fuente de datos. La expiración de la fuente de datos puede introducir un estado adicional, o estar asociada con 
el mismo. El estado adicional puede representar una expiración de los resultados de búsqueda. Tras la expiración de 
los resultados de búsqueda, el servidor federado de búsqueda puede proporcionar una indicación de expiración al 25 
módulo 220 de búsqueda. La recepción de la indicación de la expiración puede provocar que el módulo 220 de 
búsqueda genere una notificación transmitida al dispositivo cliente 110 para que vuelva a enviar la consulta de 
búsqueda. Tras la expiración de los resultados de búsqueda, el servidor federado de búsqueda puede purgar los 
resultados de búsqueda expirados de la base de datos asociada con el servidor federado de búsqueda. 

En algunas realizaciones, el sistema 142 de gestión de casos accede al conjunto de fuentes externas de datos 30 
mediante un conjunto de módulos enchufables. Cada módulo enchufable puede estar configurado para acceder a 
una fuente externa predeterminada de datos. Los módulos enchufables pueden estar integrados en una interfaz de 
usuario, una funcionalidad de consulta u otras porciones de sistemas que forman toda la fuente externa de datos, o 
parte de la misma, cuyo acceso tiene encomendado el módulo enchufable. En algunas realizaciones, los módulos 
enchufables se almacenan en un servicio enchufable que, cuando es objeto de contacto por el sistema 142 de 35 
gestión de casos, reconoce el conjunto de fuentes externas de datos para que sea objeto de búsqueda e identifica 
módulos enchufables asociados con el conjunto de fuentes externas de datos para llevar a cabo la búsqueda. Los 
módulos enchufables pueden devolver los resultados al sistema 142 de gestión de casos e interrogar a una o más 
de las fuentes externas de datos efectuar de manera persistente búsquedas de largo alcance (por ejemplo, 
búsquedas para las cuales aún no se han devuelto resultados). La interrogación de las bases de datos externas 40 
puede entenderse como un contacto recurrente de las fuentes externas de datos mediante la red 104 en función de 
una o más condiciones. Las una o más condiciones pueden incluir un periodo de tiempo, una carga de tráfico de red, 
una planificación de contactos establecida, combinaciones de los mismos, o cualquier otra condición adecuada. 

En la operación 710, el módulo 220 de búsqueda recibe un conjunto de segundos resultados de búsqueda del 
conjunto de fuentes externas de datos. El sistema 142 de gestión de casos puede recibir el conjunto de segundos 45 
resultados de búsqueda mediante la red 104. El conjunto de segundos resultados de búsqueda puede ser una 
respuesta retrasada a la consulta de búsqueda llevada a cabo en las fuentes externas de datos y en la fuente de 
datos del servidor. El conjunto de segundos resultados de búsqueda puede ser una respuesta al interrogatorio de las 
fuentes externas de datos. En algunas realizaciones, el conjunto de segundos resultados de búsqueda es 
incompleto, incluyendo los resultados de un subconjunto del conjunto de recursos externos. Por ejemplo, cuando el 50 
sistema 142 de gestión de casos consulta tres fuentes externas de datos, el conjunto de segundos resultados de 
búsqueda puede incluir resultados de búsqueda de únicamente una de las fuentes externas de datos. El sistema 142 
de gestión de casos puede identificar el subconjunto de fuentes externas de datos (por ejemplo, un primer 
subconjunto de fuentes externas de datos) de las que se recibieron resultados y un segundo subconjunto de fuentes 
externas de datos de las que aún hay resultados pendientes. 55 

En realizaciones que emplean el servidor federado de búsqueda, el módulo 220 de búsqueda puede interrogar 
periódicamente al servidor federado de búsqueda para recuperar resultados parciales o completos (por ejemplo, el 
conjunto de segundos resultados de búsqueda) y recuperar el estado de la búsqueda. El módulo 220 de búsqueda 
puede interrogar al servidor federado de búsqueda a intervalos predeterminados de tiempo (por ejemplo, cada cinco 
minutos), en función de características de la red (por ejemplo, un estado actual del tráfico de red), o en función de 60 
cualquier otro periodo adecuado. Los resultados de búsqueda recibidos durante la interrogación (por ejemplo, un 
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acceso periódico del servidor federado de búsqueda) pueden ser considerados como parte del conjunto de 
resultados de búsqueda en el dispositivo cliente. 

En la operación 715, el módulo 220 de búsqueda provoca la presentación de un resultado consolidado establecido 
en la interfaz de usuario. En diversas realizaciones ejemplares, el conjunto de resultados consolidados incluye el 
conjunto de primeros resultados y el conjunto de segundos resultados. En algunos casos, el conjunto de resultados 5 
consolidados incluye un indicador de finalización. El indicador de finalización puede indicar fuentes de datos de la 
fuente síncrona de datos y el conjunto de fuentes externas de datos de las que se han recibido los resultados. El 
indicador de finalización también puede incluir una hora estimada de entrega para la finalización del conjunto de 
segundos resultados de búsqueda. En algunos casos, cuando una o más fuentes de datos no llegan a responder o 
responden de una forma oportuna (por ejemplo, en un marco temporal predeterminado), el indicador de finalización 10 
puede incluir un informe de errores. El informe de errores puede indicar que una fuente de datos está caída (por 
ejemplo, desconectada deliberadamente, tal como para su mantenimiento o un cierre previsto), no da respuesta, es 
lenta o inalcanzable. 

En algunas realizaciones, tras recibir el conjunto de segundos resultados, el módulo 220 de búsqueda identifica una 
o más fuentes externas de datos de las que no se recibieron resultados. El sistema 142 de gestión de casos 15 
identifica una o más características para las una o más fuentes externas de datos de las que no se recibieron 
resultados. El sistema 142 de gestión de casos utiliza las una o más características para generar el indicador de 
finalización o el informe de errores. 

En algunos casos, el sistema 142 de gestión de casos puede incluir un servicio enchufable, según se ha descrito 
anteriormente. El servicio enchufable puede contener módulos enchufables para cada fuente de datos accesible por 20 
el sistema 142 de gestión de casos. En respuesta a la recepción del conjunto de segundos resultados que son 
incompletos, el sistema 142 de gestión de casos puede transmitir una consulta al servicio enchufable para identificar 
características para las fuentes externas de datos que no llegaron a proporcionar resultados. Cada módulo 
enchufable de fuente de datos puede determinar uno o más tipos de comportamiento para cada fuente de datos. El 
módulo enchufable puede estar configurado para devolver características de búsqueda incluyendo el tiempo de 25 
búsqueda, los tiempos medios de respuesta, retrasos o interrupciones predeterminados y otras características de la 
fuente de datos. 

En la operación 720, el módulo 220 de búsqueda accede periódicamente a una o más fuentes externas de datos del 
conjunto de fuentes externas de datos. Según se ha hecho referencia anteriormente, el acceso periódico identifica 
un estado de la consulta para el conjunto de fuentes de datos. En algunos casos, el sistema 142 de gestión de casos 30 
está configurado para enviar los resultados, sin solicitud, según son recibidos de fuentes externas de datos. Además 
de enviar los resultados, sin solicitud, el sistema 142 de gestión de casos puede proporcionar resultados 
consolidados modificados o actualizados automáticamente en función de la recepción de los resultados adicionales 
de búsqueda en una respuesta retrasada a la búsqueda inicial. En algunas realizaciones, el sistema 142 de gestión 
de casos genera una notificación de actualización que indica una porción de los resultados de búsqueda recibidos, la 35 
fuente externa de datos de la que se recibieron los nuevos resultados, la indicación de finalización o una indicación 
procedente de los resultados consolidados modificados. En algunos casos, la notificación de actualización es una 
notificación en una aplicación nativa del sistema 142 de gestión de casos. La aplicación nativa puede incluir la 
generación de modelos normalizados de búsqueda e interfaces de usuario de búsqueda. La indicación para los 
resultados consolidados modificados puede tener la forma de un enlace de recursos (por ejemplo, un localizador de 40 
recurso uniforme u otra dirección de red). 

El acceso periódico del sistema 142 de gestión de casos se lleva a cabo según el módulo enchufable para la fuente 
de datos que está siendo objeto de acceso. En algunas realizaciones, el acceso periódico puede estar basado en un 
retraso temporal predeterminado, una característica de tráfico de red (por ejemplo, cantidad de tráfico gestionado 
por la red 104), una característica de uso de la fuente de datos (por ejemplo, corriente o carga de trabajo prevista de 45 
la fuente de datos en un momento dado), o una característica (por ejemplo, la corriente o la carga de trabajo prevista 
del sistema 142 de gestión de casos en un momento dado) del sistema 142 de gestión de casos. 

La FIG. 8 es un diagrama de flujo que ilustra operaciones del sistema 142 de gestión de casos en la ejecución de un 
procedimiento 800 de validación del modelo normalizado de búsqueda y el conjunto de elementos de consulta antes 
de llevar a cabo la búsqueda, coherente con algunas realizaciones. En algunos casos, el procedimiento 800 puede 50 
llevarse a cabo utilizando una o más operaciones de los procedimientos 300 y 700 o como suboperaciones de una o 
más operaciones del procedimiento 300 y 700. Según se muestra en la FIG. 8, el procedimiento 800 puede ser 
iniciado por las operaciones 305, 310 y 315 del procedimiento 300. 

En la operación 805, el módulo 215 de generación de modelos normalizados determina un primer conjunto de 
campos de entrada de datos asociados con el tipo de búsqueda. El primer conjunto de campos de entrada de datos 55 
puede ser un subconjunto de un conjunto completo de campos de entrada de datos. En algunas realizaciones, cada 
tipo seleccionable de búsqueda puede estar asociado con uno o más campos de entrada de datos del conjunto 
completo de campos de entrada de datos. El sistema 142 de gestión de casos puede determinar el primer conjunto 
de campos de entrada de datos en función del acceso a la base 126 de datos para identificar el primer conjunto de 
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campos de entrada de datos en función de asociaciones almacenadas en la base 126 de datos. En algunas 
realizaciones, la operación 805 se lleva a cabo en respuesta a la generación del modelo normalizado de búsqueda 
en la operación 315. En algunos casos, la operación 805 se lleva a cabo como una suboperación durante la 
generación del modelo normalizado de búsqueda en la operación 315. 

En la operación 810, el módulo 215 de generación de modelos normalizados determina un primer conjunto de tipos 5 
de datos para los uno o más campos de entrada de datos del modelo normalizado de búsqueda. El primer conjunto 
de tipos de datos puede ser un conjunto de características previstas o válidas de datos que han de ser introducidas 
en cada campo respectivo de entrada de datos de los uno o más campos de entrada de datos. Por ejemplo, cada 
campo de entrada de datos de los uno o más campos de entrada de datos puede estar configurado para recibir 
datos que tienen una o más características predeterminadas, tales como únicamente texto, únicamente números, 10 
una fecha, un intervalo de fechas (por ejemplo, una fecha de inicio y una fecha final), un número predeterminado de 
caracteres, un fichero de imagen u otros tipos de datos que tienen características predeterminadas. El sistema 142 
de gestión de casos puede generar el primer conjunto de tipos de datos como una lista de los tipos de datos 
asociados con los uno o más campos de entrada de datos del modelo normalizado de búsqueda. La lista puede 
incluir una designación de qué tipo de dato está asociado con cada campo respectivo de entrada de datos de los 15 
uno o más campos de entrada de datos. 

En la operación 815, el módulo 215 de generación de modelos normalizados determina un segundo conjunto de 
tipos de datos para el conjunto de elementos de consulta. En algunas realizaciones, el sistema 142 de gestión de 
casos puede identificar elementos de consulta introducidos en cada uno de los campos de entrada de datos de los 
uno o más campos de entrada de datos del modelo normalizado de búsqueda y el campo de entrada de datos en el 20 
que se ha introducido cada uno de los elementos de consulta. El sistema 142 de gestión de casos puede determinar, 
entonces, un tipo de dato para cada uno de los elementos de consulta. 

En la operación 820, el módulo 215 de generación de modelos normalizados valida el conjunto de elementos de 
consulta que rellena los uno o más campos de entrada de datos. En diversas realizaciones ejemplares, el sistema 
142 de gestión de casos valida el conjunto de elementos de consulta casando el primer conjunto de tipos de datos 25 
con el segundo conjunto de tipos de datos. Al casar el primer conjunto de tipos de datos con el segundo conjunto de 
tipos de datos, el sistema 142 de gestión de casos puede determinar que el tipo de dato para cada elemento de 
consulta introducido en un campo de entrada de datos coincide con el tipo de dato para ese campo de entrada de 
datos. 

En algunas realizaciones, cuando el módulo 215 de generación de modelos normalizados determina que uno o más 30 
elementos de consulta del conjunto de elementos tiene un tipo de dato que no coincide con el campo de entrada de 
datos en el que se introduce el elemento de consulta, el sistema 142 de gestión de casos puede generar un mensaje 
de error indicando los uno o más elementos de consulta no coincidentes y solicitando la modificación de los uno o 
más elementos de consulta no coincidentes. El sistema 142 de gestión de casos puede evitar que se lleve a cabo 
una búsqueda antes de corregir o modificar de forma adecuada los uno o más elementos de consulta no 35 
coincidentes. 

Por ejemplo, cuando el sistema 142 de gestión de casos determina una falta de coincidencia entre el tipo de dato de 
un elemento de consulta y un campo de entrada de datos, el sistema 142 de gestión de casos puede modificar la 
interfaz de usuario, provocando una presentación del mensaje de error como un cuadro de diálogo que impide la 
interacción con un elemento de interfaz de usuario de ejecución de búsqueda hasta que se ha tomado una acción 40 
correctiva. En algunos casos, el sistema 142 de gestión de casos modifica la interfaz de usuario para hacer que el 
elemento de interfaz de usuario de ejecución de búsqueda sea no seleccionable. Por ejemplo, en respuesta a la 
generación y a la presentación del mensaje de error, el sistema 142 de gestión de casos puede mostrar en gris 
atenuado el elemento de interfaz de usuario de ejecución de búsqueda, eliminar el elemento de interfaz de usuario 
de ejecución de búsqueda o encubrir el elemento de interfaz de usuario de ejecución de búsqueda. 45 

En la operación 825, el módulo 215 de generación de modelos normalizados valida el modelo normalizado casando 
los uno o más campos de entrada de datos del modelo normalizado de búsqueda con el primer conjunto de campos 
de entrada de datos. En algunas realizaciones, el sistema 142 de gestión de casos determina una coincidencia 
inicial de un subconjunto validado de campos de entrada de datos que se produce en el primer conjunto de campos 
de entrada de datos. El sistema 142 de gestión de casos valida, entonces, el modelo normalizado de búsqueda 50 
casando cada uno del subconjunto validado de campos de entrada de datos con los uno o más campos de entrada 
de datos del modelo normalizado de búsqueda. El sistema 142 de gestión de casos puede validar el modelo 
normalizado de búsqueda casando todos los campos de entrada de datos, que se producen en el primer conjunto de 
campos de entrada de datos, en los uno o más campos de entrada de datos del modelo normalizado de búsqueda. 

Por ejemplo, el tipo de búsqueda puede estar asociado con campos de entrada de datos de nombre, fecha de 55 
nacimiento, número de seguridad social, nacionalidad, número de pasaporte, país del pasaporte, número de licencia 
de piloto y país de la licencia de piloto. El primer conjunto de campos de entrada de datos puede incluir, entonces, 
campos de entrada de datos de nombre, fecha de nacimiento, número de seguridad social, nacionalidad, número de 
pasaporte, país del pasaporte, número de licencia de piloto y país de la licencia de piloto. Una primera fuente de 
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datos de las una o más fuentes de datos puede estar asociada con campos de entrada de datos de nombre, fecha 
de nacimiento y número de seguridad social. Una segunda fuente de datos de las una o más fuentes de datos puede 
estar asociada con campos de entrada de datos de nombre, fecha de nacimiento, número de licencia de piloto y país 
de la licencia de piloto. Según se ha descrito, el primer conjunto de campos de entrada de datos también puede 
incluir campos de entrada de datos de nombre, fecha de nacimiento, número de seguridad social, número de licencia 5 
de piloto y país de la licencia de piloto. El sistema 142 de gestión de casos puede validar, entonces, el modelo 
normalizado de búsqueda determinando que los uno o más campos de entrada de datos del modelo normalizado de 
búsqueda incluyen al menos campos de entrada de datos de nombre, fecha de nacimiento, número de seguridad 
social, número de licencia de piloto y país de la licencia de piloto. 

Aunque se ha descrito que valida el modelo normalizado de búsqueda determinando los uno o más campos de 10 
entrada de datos del modelo normalizado de búsqueda que incluyen todos los campos de entrada de datos comunes 
al primer conjunto de campos de entrada de datos, se debería comprender que el sistema 142 de gestión de casos 
puede validar el modelo normalizado de búsqueda de otras formas, en función de los uno o más campos de entrada 
de datos. Por ejemplo, en algunas realizaciones, el sistema 142 de gestión de casos puede determinar que todos los 
campos de entrada de datos incluidos en el primer conjunto de campos de entrada de datos están incluidos en los 15 
uno o más campos de entrada de datos del modelo normalizado de búsqueda. 

En algunas realizaciones, cuando el sistema 142 de gestión de casos determina que uno o más campos ausentes 
de entrada de datos se producen en el primer conjunto de campos de entrada de datos y no se incluye en los uno o 
más campos de entrada de datos del modelo normalizado de búsqueda. El sistema 142 de gestión de casos puede 
generar un mensaje de error, indicando los uno o más campos ausentes de entrada de datos. El sistema 142 de 20 
gestión de casos puede generar un mensaje de error, indicando los uno o más campos ausentes de entrada de 
datos. El sistema 142 de gestión de casos puede provocar la presentación del mensaje de error en la interfaz de 
usuario y presentar una solicitud para añadir los uno o más campos ausentes de datos mediante uno o más 
elementos seleccionables de interfaz de usuario. En algunos casos, el sistema 142 de gestión de casos modifica el 
modelo normalizado de búsqueda para incluir los uno o más campos ausentes de entrada de datos. Cuando el 25 
sistema 142 de gestión de casos modifica el modelo normalizado de búsqueda, el sistema 142 de gestión de casos 
puede impedir que se lleve a cabo una búsqueda hasta que se haya actualizado la interfaz de usuario para reflejar el 
modelo normalizado modificado de búsqueda. Cuando no se ha intentado ninguna búsqueda, el sistema 142 de 
gestión de casos puede actualizar la interfaz de usuario o provocar, de otra manera, la presentación del modelo 
normalizado modificado de búsqueda que incluye los uno o más campos ausentes de entrada de datos. 30 

En algunas realizaciones, una o más de las operaciones 810, 815, 820 y 825 se llevan a cabo entre las operaciones 
320 y 325. En estos casos, el sistema 142 de gestión de casos puede impedir la operación 325, cuando el sistema 
142 de gestión de casos detecta una falta de coincidencia, hasta que se tome una acción correctiva. En algunos 
casos, las operaciones 810, 815, 820 y 825 pueden llevarse a cabo como suboperaciones de la operación 325 antes 
del inicio del acceso a la fuente de datos del servidor. 35 

La FIG. 9 es un diagrama de flujo que ilustra operaciones del sistema 142 de gestión de casos al llevar a cabo un 
procedimiento 900 para generar un nuevo registro en función de uno o más conjuntos de resultados de búsqueda 
recibidos por el sistema 142 de gestión de casos. El procedimiento 900 puede ser llevado a cabo cuando una 
búsqueda de una o más de las fuentes síncronas de datos y de las fuentes externas de datos no proporcionan 
ningún resultado, o proporciona resultados limitados o resultados incompletos. 40 

En algunas realizaciones, el procedimiento 900 puede llevarse a cabo utilizando una o más operaciones de los 
procedimientos 300, 700 u 800. El procedimiento 900 puede llevarse a cabo en respuesta de una o más operaciones 
de los procedimientos 300, 700 u 800. En algunas realizaciones, el sistema 142 de gestión de casos inicia el 
procedimiento 900 en respuesta a una o más de las operaciones 325 y 330. Por ejemplo, en respuesta al sistema 
142 de gestión de casos que provoca la presentación del conjunto de primeros resultados de búsqueda en la 45 
operación 330, el sistema 142 de gestión de casos puede provocar la presentación de un icono de nuevo registro en 
la interfaz de usuario. El icono de nuevo registro puede presentarse como un elemento seleccionable de la interfaz 
de usuario. La interacción con el icono de nuevo registro puede provocar que el sistema 142 de gestión de casos 
lleve a cabo las operaciones del procedimiento 900. 

En la operación 905, el módulo 225 de registro del sistema 142 de gestión de casos recibe una selección de un 50 
icono de nuevo registro. El sistema 142 de gestión de casos puede recibir la selección del icono de nuevo registro en 
función de una interacción de un usuario con la interfaz de usuario a través de un dispositivo de entrada asociado 
con una máquina en la que se presenta la interfaz de usuario. 

En la operación 910, el módulo 225 de registro genera un nuevo registro en función del primer conjunto de 
resultados de búsqueda. Aunque se describe con respecto a la generación del nuevo registro utilizando resultados 55 
de búsquedas recibidos por el sistema 142 de gestión de casos, en algunas realizaciones, el sistema 142 de gestión 
de casos genera el nuevo registro en función de la consulta de búsqueda y del conjunto de elementos de consulta 
que comprenden la consulta de búsqueda. 
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En respuesta a la recepción de la selección del icono de nuevo registro, el módulo 225 de registro genera un registro 
vacío para el nuevo registro. En algunas realizaciones, tras la generación del registro vacío, el sistema 142 de 
gestión de casos rellena el registro vacío con una o más porciones del conjunto de primeros resultados de búsqueda 
de la operación 330. En algunos casos, el módulo 225 de registro también rellena el registro vacío con una o más 
porciones del conjunto de segundos resultados de búsqueda recibidos en la operación 710. Por ejemplo, el registro 5 
vacío puede comprender una pluralidad de campos de datos, de tablas o de registros configurados para recibir 
porciones de datos devueltos como parte de los resultados de búsqueda. En algunas realizaciones, los campos, las 
tablas o los registros en el registro vacío están configurados para tipos predeterminados de datos o resultados 
predeterminados. Por ejemplo, los resultados predeterminados pueden ser elementos conocidos de datos tales 
como un nombre, un número de seguridad social u otra información adecuada que puede ser devuelta como parte 10 
del conjunto de primeros resultados de búsqueda o del conjunto de segundos resultados de búsqueda. 

En realizaciones en las que el sistema 142 de gestión de casos no recibe ningún resultado de búsqueda, se rellena 
el registro vacío en función de la consulta de búsqueda y del conjunto de elementos de consulta recibidos por el 
sistema 142 de gestión de casos. Por ejemplo, cuando el sistema 142 de gestión de casos recibe un nombre, una 
fecha de nacimiento, un número de seguridad social, la nacionalidad, un número de pasaporte y un país del 15 
pasaporte como el conjunto de elementos de consulta, el sistema 142 de gestión de casos rellena el registro vacío 
con la información que comprende el conjunto de elementos de consulta. 

En la operación 915, el módulo 225 de registro almacena el nuevo registro en la fuente síncrona de datos. El sistema 
142 de gestión de casos puede almacenar el nuevo registro en la base 126 de datos que alberga la fuente síncrona 
de datos. En algunos casos, el sistema 142 de gestión de casos publica el nuevo registro a una o más de las fuentes 20 
síncronas de datos y a una o más del conjunto de fuentes externas de datos. Una vez publicado, el nuevo registro 
puede ser buscable en la fuente síncrona de daos o las una o más fuentes externas de datos en las que se 
almacena y publica el nuevo registro. Cuando se almacena y publica el nuevo registro de datos en una o más de las 
fuentes externas de datos, la fuente externa de datos o un administrador de la misma en la que se almacena y 
publica el nuevo registro puede modificar el nuevo registro para incluir información adicional. En algunos casos, se 25 
puede recuperar un registro modificado, generado modificando el nuevo registro para que incluya la información 
adicional, cuando el sistema 142 de gestión de casos recibe una consulta subsiguiente de búsqueda que comprende 
los mismos elementos, o similares, de consulta de búsqueda que los recibidos en la operación 320. 

En algunas realizaciones, cada tipo de búsqueda tiene una fuente de datos en la que se publican los nuevos 
registros, en respuesta al relleno del nuevo registro con resultados de búsqueda recibidos del tipo de búsqueda. En 30 
algunos casos, la fuente de datos en la que se publica el nuevo registro es predeterminada. La fuente de datos en la 
que se publica el nuevo registro puede rellenar una o más bases de datos de terceros con el nuevo registro en 
respuesta a la recepción del nuevo registro procedente del sistema 142 de gestión de casos. 

La FIG. 10 es un diagrama de bloques que ilustra componentes de una máquina 1000, según algunas realizaciones 
ejemplares, que puede leer instrucciones 1024 de un medio 1022 legible por una máquina (por ejemplo, un medio no 35 
transitorio legible por una máquina, un medio de almacenamiento legible por una máquina, un medio de 
almacenamiento legible por un ordenador o cualquier combinación adecuada de los mismos) y llevar a cabo una 
cualquiera o más de las metodologías expuestas en la presente memoria, en todo o en parte. Específicamente, la 
FIG. 10 muestra la máquina 1000 en la forma ejemplar de un sistema de ordenador (por ejemplo, un ordenador) en 
el que pueden ejecutarse las instrucciones 1024 (por ejemplo, soporte lógico, un programa, una aplicación, una 40 
miniaplicación u otro código ejecutable) para provocar que la máquina 1000 lleve a cabo una cualquiera o más de 
las metodologías expuestas en la presente memoria, en todo o en parte. 

En realizaciones alternativas, la máquina 1000 opera como un dispositivo autónomo o puede estar acoplada de 
forma comunicativa (por ejemplo, en red) con otras máquinas. En un despliegue en red, la máquina 1000 puede 
operar en calidad de una máquina servidora o una máquina cliente en un entorno servidor-cliente de red, o como 45 
una máquina del mismo nivel en un entorno distribuido de red (por ejemplo, entre dispositivos del mismo nivel). La 
máquina 1000 puede ser un ordenador servidor, un ordenador cliente, un PC, un ordenador de tipo tableta, un 
ordenador portátil, un ordenador superportátil de red, un teléfono móvil, un teléfono inteligente, un decodificador 
(STB), un PDA, una aplicación web, un dispositivo de encaminamiento de red, un conmutador de red, un puente de 
red o cualquier máquina con capacidad para ejecutar las instrucciones 1024, secuencialmente o de otra manera, que 50 
especifica las acciones que deben ser tomadas por esa máquina. Además, aunque solo se ilustra una única 
máquina, también se entenderá que el término “máquina” incluye cualquier agrupación de máquinas que ejecutan 
individual o colectivamente las instrucciones 1024 para llevar a cabo todas o parte de una cualquiera o más de las 
metodologías expuestas en la presente memoria. 

La máquina 1000 incluye un procesador 1002 (por ejemplo, una unidad central de procesamiento (CPU), una unidad 55 
de procesamiento gráfico (GPU), un procesador de señales digitales (DSP), un circuito integrado de aplicaciones 
específicas (ASIC), un circuito integrado de radiofrecuencia (RFIC) o cualquier combinación adecuada de los 
mismos), una memoria principal 1004 y una memoria estática 1006, que están configurados para comunicarse entre 
sí mediante un bus 1008. El procesador 1002 puede contener microcircuitos digitales de estado sólido (por ejemplo, 
electrónicos, ópticos o ambos) que son configurables, temporal o permanentemente, mediante algunas de las 60 
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instrucciones 1024, o todas ellas, de manera que el procesador 1002 sea configurable para llevar a cabo una 
cualquiera o más de las metodologías descritas en la presente memoria, en todo o en parte. Por ejemplo, se puede 
configurar un conjunto de uno o más microcircuitos del procesador 1002 para ejecutar uno o más módulos (por 
ejemplo, módulos de soporte lógico) descritos en la presente memoria. En algunas realizaciones ejemplares, el 
procesador 1002 es una CPU de múltiples núcleos (por ejemplo, una CPU de doble núcleo, una CPU de cuatro 5 
núcleos o una CPU de 128 núcleos) en la que cada uno de los múltiples núcleos es un procesador separado que 
puede llevar a cabo una cualquiera o más de las metodologías expuestas en la presente memoria, en todo o en 
parte. Aunque los efectos beneficiosos descritos en la presente memoria pueden ser proporcionados por la máquina 
1000 con al menos el procesador 1002, estos mismos efectos pueden ser proporcionados por un tipo distinto de 
máquina que no contiene ningún procesador (por ejemplo, un sistema puramente mecánico, un sistema puramente 10 
hidráulico o un sistema híbrido mecánico-hidráulico), si tal máquina sin procesador está configurada para llevar a 
cabo una o más de las metodologías descritas en la presente memoria. 

La máquina 1000 puede incluir, además, un medio 1010 de visualización de gráficos (por ejemplo, un panel de 
visualización de plasma (PDP), un medio de visualización de diodo emisor de luz (LED), un medio de visualización 
de cristal líquido (LCD), un proyector, un tubo de rayos catódicos (CRT) o cualquier otro medio de visualización con 15 
capacidad para representar visualmente gráficos o vídeo). La máquina 1000 también puede incluir un dispositivo 
1012 de entrada/salida (por ejemplo, un teclado o teclado numérico, ratón o almohadilla táctil), un componente 1014 
de localización (por ejemplo, un receptor de GPS), una unidad 1016 de almacenamiento, un dispositivo 1018 de 
generación de audio (por ejemplo, una tarjeta de sonido, un amplificador, un altavoz, una clavija de auriculares o 
cualquier combinación adecuada de los mismos) y un dispositivo 1020 de interfaz de red. 20 

La unidad 1016 de almacenamiento incluye el medio 1022 legible por una máquina (por ejemplo, un medio tangible y 
no transitorio de almacenamiento legible por una máquina) en el que se almacenan las instrucciones 1024 que 
implementan una cualquiera o más de las metodologías o funciones descritas en la presente memoria. Las 
instrucciones 1024 también pueden residir, completamente o al menos parcialmente, en la memoria principal 1004, 
en el procesador 1002 (por ejemplo, en la memoria de almacenamiento temporal del procesador), en la memoria 25 
estática 1006 o cualquier combinación de los mismos, antes o durante la ejecución de las mismas mediante la 
máquina 1000. En consecuencia, la memoria principal 1004, la memoria estática 1006 y el procesador 1002 pueden 
estar considerados medios legibles por una máquina (por ejemplo, medios tangibles y no transitorios legibles por 
una máquina). Las instrucciones 1024 pueden ser transmitidas o recibidas por una red 1026 mediante el dispositivo 
1020 de interfaz de red. Por ejemplo, el dispositivo 1020 de interfaz de red puede comunicar las instrucciones 1024 30 
utilizando uno cualquiera o más protocolos de transferencia (por ejemplo, el protocolo de transferencia de hipertexto 
(HTTP)). 

Según se utiliza en la presente memoria, el término “memoria” hace referencia a un medio legible por una máquina 
con capacidad para almacenar datos temporal o permanentemente y puede entenderse que incluye, sin limitación, 
memoria de acceso aleatorio (RAM), memoria de solo lectura (ROM), memoria intermedia, memoria flash y memoria 35 
de almacenamiento temporal. Aunque se muestra que el medio 1022 legible por una máquina en una realización 
ejemplar es un único medio, se debería entender que la expresión “medio legible por una máquina” incluye un único 
medio o múltiples medios (por ejemplo, una base de datos centralizada o distribuida, o memorias de 
almacenamiento temporal y servidores asociados) con capacidad para almacenar instrucciones. También se 
entenderá que la expresión “medio legible por una máquina” incluye cualquier medio, o combinación de múltiples 40 
medios, que sea capaz de almacenar las instrucciones 1024 para su ejecución mediante la máquina 1000, de forma 
que las instrucciones 1024, cuando son ejecutadas por uno o más procesadores de la máquina 1000 (por ejemplo, el 
procesador 1002), provocan que la máquina 1000 lleve a cabo una cualquiera o más de las metodologías descritas 
en la presente memoria, en todo o en parte. En consecuencia, un “medio legible por una máquina” hace referencia a 
un único aparato o dispositivo de almacenamiento, al igual que sistemas de almacenamiento o redes de 45 
almacenamiento basados en la nube que incluyen múltiples aparatos o dispositivos de almacenamiento. En 
consecuencia, se entenderá que la expresión “medio legible por una máquina” incluye, sin limitación, uno o más 
repositorios tangibles y no transitorios de datos (por ejemplo, volúmenes de datos) en la forma ejemplar de un chip 
de memoria de estado sólido, un disco óptico, un disco magnético o cualquier combinación adecuada de los mismos. 
Según se utiliza en la presente memoria, un medio “no transitorio” legible por una máquina no incluye, 50 
específicamente, per se, señales que se propagan. En algunas realizaciones ejemplares, las instrucciones 1024 
para su ejecución por medio de la máquina 1000 pueden ser comunicadas por un medio portador. Ejemplos de tal 
medio portador incluyen un medio de almacenamiento (por ejemplo, un medio no transitorio de almacenamiento 
legible por una máquina, tal como una memoria de estado sólido, que es movido físicamente de un lugar a otro 
lugar) y un medio transitorio (por ejemplo, una señal que se propaga que comunica las instrucciones 1024). 55 

En la presente memoria se describen ciertas realizaciones que incluyen lógica o un número de componentes, 
módulos o mecanismos. Los módulos pueden constituir módulos de soporte lógico (por ejemplo, código almacenado 
o implementado de otra manera en un medio legible por una máquina o en un medio de transmisión), módulos de 
soporte físico o cualquier combinación adecuada de los mismos. Un “módulo de soporte físico” es una unidad 
tangible (por ejemplo, no transitoria) con capacidad para llevar a cabo ciertas operaciones y puede estar configurada 60 
o dispuesta de una cierta forma física. En diversas realizaciones ejemplares, uno o más sistemas de ordenador (por 
ejemplo, un sistema de ordenador autónomo, un sistema de ordenador cliente, o un sistema de ordenador servidor) 
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o uno o más módulos de soporte físico de un sistema de ordenador (por ejemplo, un procesador o un grupo de 
procesadores) pueden estar configurados mediante soporte lógico (por ejemplo, una aplicación o una porción de 
aplicación) como un módulo de soporte físico que opera para llevar a cabo ciertas operaciones según se describe en 
la presente memoria. 

En algunas realizaciones, se puede implementar un módulo de soporte físico de forma mecánica, electrónica o 5 
cualquier combinación adecuada de los mismos. Por ejemplo, un módulo de soporte físico puede incluir circuitería o 
lógica dedicada que está configurada permanentemente para llevar a cabo ciertas operaciones. Por ejemplo, un 
módulo de soporte físico puede ser un procesador de uso especial, tal como una matriz de puertas de campo 
programable (FPGA) o un ASIC. Un módulo de soporte físico también puede incluir lógica o circuitería programable 
que está configurada temporalmente mediante soporte lógico para llevar a cabo ciertas operaciones. Por ejemplo, un 10 
módulo de soporte físico puede incluir soporte lógico integrado en una CPU u otro procesador programable. Se 
apreciará que la decisión de implementar un módulo de soporte físico mecánicamente, en circuitería dedicada o 
configurada permanentemente, o en circuitería configurada temporalmente (por ejemplo, configurada mediante 
soporte lógico) puede ser impulsada por consideraciones de coste y de tiempo. 

En consecuencia, se debería comprender que la frase “módulo de soporte físico” abarca una entidad tangible, y tal 15 
entidad tangible puede estar construida físicamente, configurada permanentemente (por ejemplo, cableada), o 
configurada temporalmente (por ejemplo, programada) para operar de una cierta forma o para llevar a cabo ciertas 
operaciones descritas en la presente memoria. Según se utiliza en la presente memoria, “módulo implementado por 
soporte físico” hace referencia a un módulo de soporte físico. Considerando realizaciones en las que los módulos de 
soporte físico están configurados temporalmente (por ejemplo, programados), no es preciso que cada uno de los 20 
módulos de soporte físico esté configurado o ejemplificado en un cualquier momento dado. Por ejemplo, cuando un 
módulo de soporte físico comprende una CPU configurada por soporte lógico para convertirse en un procesador de 
uso especial, la CPU puede estar configurada como procesadores de uso especial respectivamente distintos (por 
ejemplo, cada uno incluidos en un módulo distinto de soporte físico) en distintos momentos. El soporte lógico (por 
ejemplo, un módulo de soporte lógico) puede configurar, en consecuencia, uno o más procesadores, por ejemplo, 25 
para constituir un módulo particular de soporte físico en un momento distinto dado y para constituir un módulo 
distinto de soporte físico en un momento distinto dado. 

Los módulos de soporte físico pueden proporcionar información a otros módulos de soporte físico, y recibir 
información de los mismos. En consecuencia, se puede considerar que los módulos descritos de soporte físico están 
acoplados de forma comunicativa. Cuando existen contemporáneamente múltiples módulos de soporte físico, las 30 
comunicaciones pueden llevarse a cabo mediante una transmisión de señales (por ejemplo, por circuitos y buses 
apropiados) entre dos o más de los módulos de soporte físico. En realizaciones en las que múltiples módulos de 
soporte físico están configurados o ejemplificados en distintos momentos, se pueden lograr comunicaciones entre 
tales módulos de soporte lógico, por ejemplo, a través del almacenamiento y la recuperación de información en 
estructuras de memoria a las que los múltiples módulos de soporte lógico tienen acceso. Por ejemplo, un módulo de 35 
soporte físico puede llevar a cabo una operación y almacenar la salida de esa operación en un dispositivo de 
memoria con el que está acoplado de forma comunicativa. Entonces, un módulo adicional de soporte físico puede 
acceder, en un momento posterior, al dispositivo de memoria para recuperar y procesar la salida almacenada. Los 
módulos de soporte físico también pueden iniciar las comunicaciones con dispositivos de entrada o de salida, y 
pueden operar en un recurso (por ejemplo, un conjunto de información). 40 

Las diversas operaciones de procedimientos ejemplares descritos en la presente memoria pueden llevarse a cabo, 
al menos parcialmente, mediante uno o más procesadores que están configurados temporalmente (por ejemplo, 
mediante soporte lógico) o configurados permanentemente para llevar a cabo las operaciones relevantes. Ya estén 
configurados temporal o permanentemente, tales procesadores pueden constituir módulos implementados por 
procesadores que operan para llevar a cabo una o más operaciones o funciones descritas en la presente memoria. 45 
En consecuencia, las operaciones descritas en la presente memoria pueden ser implementadas, al menos 
parcialmente por un procesador, dado que un procesador es un ejemplo de soporte físico. Por ejemplo, al menos 
algunas operaciones de cualquier procedimiento pueden ser llevadas a cabo por uno o más módulos implementados 
por procesadores. Según se utiliza en la presente memoria, “módulo implementado por procesadores” hace 
referencia a un módulo de soporte físico en el que el soporte físico incluye uno o más procesadores. Además, los 50 
uno o más procesadores también pueden operar para soportar el rendimiento de las operaciones relevantes en un 
entorno “informático de nube” o como un “soporte lógico como servicio” (SaaS). Por ejemplo, al menos algunas de 
las operaciones pueden ser llevadas a cabo por un grupo de ordenadores (como ejemplos de máquinas que 
incluyen procesadores), siendo accesibles estas operaciones mediante una red (por ejemplo, Internet) y mediante 
una o más interfaces apropiadas (por ejemplo, una interfaz para programa de aplicaciones (API)). 55 

En toda la presente memoria, múltiples casos pueden implementar componentes, operaciones o estructuras 
descritos como un único caso. Aunque se ilustran y describen operaciones individuales de uno o más 
procedimientos como operaciones separadas, se pueden llevar a cabo una o más de las operaciones individuales de 
forma simultánea, y nada requiere que las operaciones sean llevadas a cabo en el orden ilustrado. Las estructuras y 
la funcionalidad presentadas como componentes separados en configuraciones ejemplares pueden ser 60 
implementadas como un componente o estructura combinado. De forma similar, las estructuras y la funcionalidad 
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presentadas como un único componente pueden ser implementadas como componentes separados. Estas y otras 
variaciones, modificaciones, adiciones y mejoras se encuentran dentro del alcance del contenido de la presente 
memoria. 

El rendimiento de ciertas operaciones puede ser distribuido entre los uno o más procesadores, ya residan 
únicamente en una única máquina o estén desplegados en un número de máquinas. En algunas realizaciones 5 
ejemplares, los uno o más procesadores o módulos de soporte físico (por ejemplo, módulos implementados por 
procesadores) pueden estar ubicados en una única ubicación geográfica (por ejemplo, en un entorno doméstico, un 
entorno empresarial o en una granja de servidores). En otras realizaciones ejemplares, los uno o más procesadores 
o módulos de soporte físico pueden estar distribuidos en un número de ubicaciones geográficas. 

Algunas porciones del contenido expuesto en la presente memoria pueden ser presentadas en términos de 10 
algoritmos o de representaciones simbólicas de operaciones en datos almacenados como bits o señales digitales 
binarias en una memoria de máquina (por ejemplo, una memoria de ordenador). Tales algoritmos o 
representaciones simbólicas son ejemplos de técnicas utilizadas por las personas con un nivel normal de dominio en 
la técnica de procesamiento de datos para transmitir la sustancia de su trabajo a otros expertos en la técnica. Según 
se utiliza en la presente memoria, un “algoritmo” es una secuencia coherente de operaciones o un procesamiento 15 
similar que lleve a un resultado deseado. En este contexto, los algoritmos y las operaciones implican una 
manipulación física de las magnitudes físicas. Normalmente, pero no necesariamente, tales magnitudes pueden 
adoptar la forma de señales eléctricas, magnéticas u ópticas capaces de ser almacenadas, ser objeto de acceso, 
transferidas, combinadas, comparadas o manipuladas de otra manera por una máquina. A veces es conveniente, 
principalmente por razones de uso común, hacer referencia a tales señales utilizando palabras tales como “datos”, 20 
“contenido”, “bits”, “valores”, “elementos”, “símbolos”, “caracteres”, “términos”, “números” o similares. Sin embargo, 
estas palabras son simplemente etiquetas convenientes y deben estar asociadas con magnitudes físicas apropiadas. 

A no ser que se indique específicamente lo contrario, las exposiciones en la presente memoria que utilizan palabras 
tales como “procesar”, “computarizar”, “calcular”, “determinar”, “presentar”, “representar visualmente” o similares 
pueden hacer referencia a acciones o procedimientos de una máquina (por ejemplo, un ordenador) que manipula o 25 
transforma datos representados como magnitudes físicas (por ejemplo, electrónicas, magnéticas u ópticas) en una o 
más memorias (por ejemplo, memoria volátil, memoria no volátil o cualquier combinación adecuada de las mismas), 
registros u otros componentes de máquina que reciben, almacenan, transmiten o representan visualmente 
información. Además, a no ser que se indique específicamente lo contrario, en la presente memoria se utilizan los 
términos “un” o “una”, como es común en documentos de patentes, para que incluyan un caso o más de uno. 30 
Finalmente, según se utiliza en la presente memoria, la conjunción “o” hace referencia a un “o” no excluyente, a no 
ser que se indique específicamente lo contrario.  
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REIVINDICACIONES 

1. Un procedimiento (300, 700) implementado por un ordenador, que comprende: 

recibir (305), por medio de uno o más procesadores (1002) de un servidor (140) mediante una interfaz de usuario, 
una selección de un tipo de búsqueda; 
 5 
recibir (310), mediante la interfaz de usuario, una selección de dos o más fuentes de datos, comprendiendo las dos o 
más fuentes de datos al menos una fuente síncrona (410) de datos y al menos una fuente asíncrona de datos; 
 
en función de la selección del tipo de búsqueda y de las dos o más fuentes de datos, generar (315), por medio de los 
uno o más procesadores (1002) del servidor (140), un modelo normalizado de búsqueda, asociado con la selección 10 
del tipo de búsqueda y con las dos o más fuentes de datos, que tiene un conjunto de campos de entrada de datos 
para su representación visual en la interfaz de usuario; 
 
recibir (320), por medio de uno o más procesadores (1002) del servidor (140), una consulta de búsqueda que 
comprende un conjunto de elementos de consulta que rellena al menos parte del conjunto de campos de entrada de 15 
datos; 
 
acceder (325) a la al menos una fuente síncrona (410) de datos para consultar la al menos una fuente síncrona 
(410) de datos con uno o más elementos de consulta de búsqueda del conjunto de elementos de consulta, asociada 
la al menos una fuente síncrona (410) de datos con el servidor (140) que genera el modelo normalizado de 20 
búsqueda; 
 
provocar la presentación (330) de un conjunto de primeros resultados de búsqueda recibido procedente de la al 
menos una fuente síncrona (410) de datos; 
 25 
acceder (705) a la al menos una fuente asíncrona de datos para consultar la al menos una fuente asíncrona de 
datos con uno o más elementos de consulta de búsqueda del conjunto de elementos de consulta de búsqueda, 
siendo la al menos una fuente asíncrona de datos externa a la al menos una fuente síncrona (410) de datos y al 
servidor (140); 
 30 
recibir (710) un conjunto de segundos resultados procedente de la al menos una fuente asíncrona de datos; y 
 
provocar la presentación (715) de un conjunto de resultados consolidados que incluye el conjunto de primeros 
resultados y el conjunto de segundos resultados. 

2. El procedimiento (300, 700) de la reivindicación 1, que comprende, además: 35 
 
provocar la presentación de un conjunto de fuentes de datos, seleccionadas las dos o más fuentes de datos del 
conjunto de fuentes de datos. 

3. El procedimiento (300, 700) de la reivindicación 1 o 2, que comprende, además: 
 40 
acceder periódicamente (720) a la al menos una fuente asíncrona de datos, identificando el acceso periódico un 
estado de la consulta del conjunto de fuentes de datos. 

4. El procedimiento (300, 700, 800) de cualquiera de las reivindicaciones 1-3, que comprende, además: 

determinar (805) un primer conjunto de campos de entrada de datos asociados con el tipo de búsqueda; y 
validar (825) el modelo normalizado de búsqueda casando los uno o más campos de entrada de datos del modelo 45 
normalizado de búsqueda con el primer conjunto de campos de entrada de datos. 

5. El procedimiento (300, 700, 800) de cualquiera de las reivindicaciones 1-4, que comprende, además: 

determinar (810) un primer conjunto de tipos de datos para los uno o más campos de entrada de datos del modelo 
normalizado de búsqueda; 
 50 
determinar (815) un segundo conjunto de tipos de datos para el conjunto de elementos de consulta; y 
 
validar (820) el conjunto de elementos de consulta que rellena los uno o más campos de entrada de datos casando 
el primer conjunto de tipos de datos con el segundo conjunto de tipos de datos. 

6. El procedimiento (300, 700, 900) de cualquiera de las reivindicaciones 1-5, que comprende, además: 55 

recibir (905) una selección de un icono de nuevo registro; 
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generar (910) un nuevo registro en función del primer conjunto de resultados de búsqueda; y 
 
almacenar (915) el nuevo registro en la fuente de datos. 

7. Un sistema (102) implementado por un ordenador, que comprende: 

uno o más procesadores (1002); 5 
 
un medio (1022) no transitorio de almacenamiento legible por una máquina que incluye instrucciones (1024) que, 
cuando son ejecutadas por los uno o más procesadores (1002) de una máquina (1000), provocan que la máquina 
(1000) lleve a cabo operaciones que comprenden: 

recibir (305), por medio de los uno o más procesadores (1002), mediante una interfaz de usuario, una selección de 10 
un tipo de búsqueda; 
 
recibir (310), mediante la interfaz de usuario, una selección de dos o más fuentes de datos, comprendiendo las dos o 
más fuentes de datos al menos una fuente síncrona (410) de datos y al menos una fuente asíncrona de datos; 
 15 
en función de la selección del tipo de búsqueda y de las dos o más fuentes de datos, generar (315), por medio de los 
uno o más procesadores (1002), un modelo normalizado de búsqueda, asociado con la selección del tipo de 
búsqueda y las dos o más fuentes de datos, que tiene un conjunto de campos de entrada de datos para su 
representación visual en la interfaz de usuario; 
 20 
recibir, en un servidor (140), una consulta de búsqueda que comprende un conjunto de elementos de consulta que 
rellena el conjunto de campos de entrada de datos; 
 
acceder (325) a la al menos una fuente síncrona (410) de datos para consultar la al menos una fuente síncrona 
(410) de datos con uno o más elementos de consulta de búsqueda del conjunto de elementos de consulta, asociada 25 
la al menos una fuente síncrona (410) de datos con el servidor (140) que genera el modelo normalizado de 
búsqueda; 
 
provocar la presentación (330) de un conjunto de primeros resultados de búsqueda recibido procedente de la al 
menos una fuente síncrona (410) de datos; 30 
 
acceder (705) a la al menos una fuente asíncrona de datos para consultar la al menos una fuente asíncrona de 
datos con uno o más elementos de consulta de búsqueda del conjunto de elementos de consulta de búsqueda, 
siendo externa la al menos una fuente asíncrona de datos a la al menos una fuente síncrona (410) de datos y al 
servidor (140); 35 
 
recibir (710) un conjunto de segundos resultados procedente de la al menos una fuente asíncrona de datos; y 
 
provocar la presentación (715) de un conjunto de resultados consolidados que incluye el conjunto de primeros 
resultados y el conjunto de segundos resultados. 40 

8. El sistema (102) de la reivindicación 7, en el que las operaciones comprenden, además: 
 
provocar la presentación de un conjunto de fuentes de datos, seleccionadas las dos o más fuentes de datos del 
conjunto de fuentes de datos. 

9. El sistema (102) de la reivindicación 7 u 8, en el que las operaciones adicionales comprenden: 45 
 
acceder periódicamente (720) a la al menos una fuente asíncrona de datos, identificando el acceso periódico un 
estado de la consulta para el conjunto de fuentes de datos. 

10. El sistema (102) de cualquiera de las reivindicaciones 7-9, en el que las operaciones comprenden, además: 

determinar (805) un primer conjunto de campos de entrada de datos asociados con el tipo de búsqueda; y 50 
validar (825) el modelo normalizado de búsqueda casando los uno o más campos de entrada de datos del modelo 
normalizado de búsqueda con el primer conjunto de campos de entrada de datos. 

11. El sistema (102) de cualquiera de las reivindicaciones 7-10, en el que las operaciones comprenden, además: 

determinar (810) un primer conjunto de tipos de datos para los uno o más campos de entrada de datos del modelo 
normalizado de búsqueda; 55 
 
determinar (815) un segundo conjunto de tipos de datos para el conjunto de elementos de consulta; y 
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validar (820) el conjunto de elementos de consulta que rellena los uno o más campos de entrada de datos casando 
el primer conjunto de tipos de datos con el segundo conjunto de tipos de datos. 

12. El sistema (102) de cualquiera de las reivindicaciones 7-11, en el que las operaciones comprenden, además: 

recibir (905) una selección de un icono de nuevo registro; 
 5 
generar (910) un nuevo registro en función del primer conjunto de resultados de búsqueda; y 
 
almacenar (915) el nuevo registro en la fuente de datos. 

13. Un medio portador (1022) que porta instrucciones (1024) que, cuando son ejecutadas por medio de uno o más 
procesadores (1002) de una máquina (1000), provocan que la máquina (1000) lleve a cabo operaciones que 10 
comprenden las operaciones enumeradas en cualquiera de las reivindicaciones 1-6. 
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